
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   14 de septiembre 2022
Proceso Pertenencia No. 2021-0091

Téngase en cuenta la respuesta brindada por la Agencia Nacional de Tierras y la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para lo pertinente. Así mismo,
como ninguno de los curadores indicados anteriormente se posesionó, se
nombrará nueva terna en atención a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del
C.G.P. se DESIGNA como Curador Ad-Litem de las PERSONAS
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBREEL
INMUEBLE CON M.I. 50N-186043 a Dr.(a):

1. CRISTHIAN CAMILO GARCIA ORTIZ quien recibe notificaciones en la CLL
11 SUR Nº 12-95 ESTE Y el correo electrónico
camilogarcia961@gmail.com

2. ZAHIDA DANIELA BOCANEGRA CASTRO quien recibe notificaciones en la
CRR 7 N° 36 -45 y el correo electrónico
bocanegracastrodaniela@gmail.com

3. LILIANA ESPERANZA CHUNZA SACRISTAN quien recibe notificaciones en
la CRA 29 A N. 18 A 67 en el correo electrónico lchunza@gmail.com

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Por otro lado, por secretaría, realice lo ordenado en auto de fecha 24 de marzo
de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:DIANAUTOPIA@HOTMAIL.COM%20
mailto:DIANAUTOPIA@HOTMAIL.COM%20


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  14 de septiembre 2022
Proceso Verbal No. 2021-0116

Toda vez que el emplazamiento ordenado ya se encuentra surtido y en atención
a lo dispuesto en el inciso 7° del Art. 108 del C.G.P. se DESIGNA como Curador
Ad-Litem de la demandada FUNDACIÓN  DE  LA  PAZ a Dr.(a):

1. EDISSON JAIRO CONTRERAS MARTINEZ quien recibe notificaciones en la
CRA 10 16 – 39 Y el correo electrónico edcont81@hotmail.com

2. ORLANDO RINCÓN VARGAS quien recibe notificaciones en la CL 12 #
7-65 y el correo electrónico rinvar@hotmail.com

3. YAIR GONZALEZ MORENO quien recibe notificaciones en la CRA 13 A #
34-70 en el correo electrónico yairgo@hotmail.com

Por Secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
Curador Ad-Litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del Art. 48 ibíd.
que reza: (...) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Negrilla
y subrayado fuera de texto).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:DIANAUTOPIA@HOTMAIL.COM%20
mailto:dianaleal1308@gmail.com%20


..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0456

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario que devengue
la parte demandada, en la empresa SECRETARIA DE EDUCACION DE
CUNDINAMARCA, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $8.000.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0599

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $52.113.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  14 de septiembre 2022
Proceso No 2021-0599

Subsanada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de RICARDO
ANDRÉS JARAMILLO TORO, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 9060003867.

1. La suma de $34.742.000.°° M/Cte, correspondiente al capital contenido en
el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 20 de diciembre de 2020, hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. HERNANDO FRANCO
BEJARANO, como apoderado judicial de la parte demandante en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0946

Vistas las actuaciones realizadas en este expediente, el Juzgado RESUELVE:

Téngase en cuenta que la demandada MARIA NANCY HURTADO MILA se
encuentra notificada del auto que libra mandamiento de pago de conformidad
Artículo 8 Decreto Legislativo 806 de 2020, el 04 de marzo de 2022, quien
dentro del término legal interpuso recurso de reposición contra el referido auto.

En atención a la revisión del expediente, se observa que el mismo se encontraba
al despacho y por un error se corrió traslado del recurso, el pasado 30 de
agosto de 2022, por lo cual, se hace imperioso hacer un control de legalidad y
esto es correr traslado por el término de tres (03) días del recurso de reposición
aportado por la parte demandada, para lo que considere pertinente la parte
demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0238

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50N-20052845, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos
públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 14 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0238

SubsanaDA de la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CARLOS MORA HURTADO en contra de RAMIRO
CALDERÓN RODRÍGUEZ y ERASMO BELTRÁN ACOSTA para que dentro
del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N° 11.

1. Por el valor de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 29
de enero de 2020.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 25 de
diciembre de 2020, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

3. No se decretan los respectivos intereses de plazo, como quiera que, no se
pactaron.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. OMAR DAVID CÁCERES GUATE,
como apoderado judicial de la parte demandada en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 14 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0597

Con fundamento en los artículos 82, 90 y 434 del Código General del Proceso y
la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el decreto 806 de 2020, se
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes defectos:

1. DIVIDIR y enumerar los hechos fundantes de la acción ejecutiva, de
manera que cada uno, describa o se refiera, únicamente a una
circunstancia fáctica.

2. EXPLICAR la razón por la cual solicita el “interrogatorio de parte” de
Jinneth Teresa Vela Corchuelo, si ella no fue convocada como
demandada. En caso de ser necesario, adecuarla a la declaración de un
tercero, en cuento a la necesidad, pertinencia y conducencia.

3. ADICIONAR en el acápite de los hechos, quién ostenta la posesión del
vehículo de placas DDR102.

4. PRECISAR si lo signado entre las partes corresponde a una “promesa de
compraventa” de vehículo como se menciona en el libelo introductor o si
lo pactado fue la “compraventa” conforme puede leerse en la documental
adosada.

5. ACLARAR en el hecho tercero cuando se refiere a la entrega, si se trata
del citado rodante (bien mueble) o a qué “inmueble” hace alusión el
mismo.

6. SOLICITAR el embargo y secuestro del vehículo, a efectos de cumplir lo
normado en la parte final del inciso 2º del artículo 434 del C.G.P.

7. APORTAR el formulario habilitado por la autoridad competente, para el
traspaso cuya suscripción se pretende (Art. 434 inc. 1º)

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0619

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. Embargo y retención de los dineros que el Demandado NÉSTOR
ESTUPIÑÁN MÁRQUEZ identificado con la C.C 7275191, tenga depositados
y/o llegue a depositar en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro y/o CDTs,
en el BANCO DAVIVIENDA, siempre que se respeten los límites de
inembargabilidad señalados en la ley. Oficiar, anunciando que lo retenido
debe ser depositado en la cuenta respectiva y las sanciones en caso de
omisión.

Limítese la medida en la suma de $5.600.000,oo

Segundo. Embargo y secuestro de los bienes, muebles y enseres de
propiedad del demandado que se encuentran localizados en la Carrera 68
N 1C –40 Sur Bogotá D.C, y/o en el lugar indicado al momento de la
diligencia.

Tercero. Embargo del remanente dentro del proceso que se tramita en el
Juzgado 58 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, radicado 2022-0343 DTE. JOSÉ
FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS contra NÉSTOR ESTUPIÑÁN MÁRQUEZ. Oficiar

Cuarto. Embargo del remanente dentro del proceso que se tramita en el
Juzgado 83 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, radicado 2022-0234 DTE. JOSÉ
FLORESMIRO LOPEZ BOLAÑOS contra NÉSTOR ESTUPIÑÁN MÁRQUEZ. Oficiar

Cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0619

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P., el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de DIANA MARÍA PINEDA GÓMEZ, en contra de
NÉSTOR ESTUPIÑÁN MÁRQUEZ, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen
las siguientes sumas de dinero:

1. TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($3.600.000) por concepto de
capital contenido en el cheque No. 77753-4 del Banco Davivienda

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la máxima tasa
legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha de presentación para el
cobro, hasta cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago por la sanción del 20%, por
cuanto entre la fecha de expedición (31/01/2022) y la de presentación para el
pago (28/04/2022) transcurrió un lapso superior a los 15 días.1

TERCERO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso).

CUARTO. RECONOCER personería al abogado JESÚS DARÍO COTTE
BERBESÍ, como endosatario en procuración de la parte demandante en los
términos del documento anexo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Código de Comercio art. 718 Los cheques deberán presentarse para su pago: 1) Dentro de los
quince días a partir de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo lugar de su expedición;

L.B.



..

.Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0673

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $12.064.836.°°.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 14 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0673

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CREDIVALORES–CREDISERVICIOS S.A.S. en contra
de ARCENIO DÍAZ RODRÍGUEZ, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ.

1. La suma de OCHO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS ($8.043.224.°°) M/Cte, por concepto de capital
en mora contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 20 de abril de 2022, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, en los
términos del poder especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0676

En atención a la solicitud precedente y de conformidad con los artículos 593 y
s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del veinte por ciento (20%) de la
mesada pensional que perciba la parte ejecutada, sin que se afecte el salario
mínimo legal, de conformidad con el artículo 154 y s.s. del Código Sustantivo del
Trabajo. Ofíciese a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES, indicándole que los dineros retenidos por tal concepto, deberán
ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso a la
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, haciéndose las
advertencias legales.

Limítese la medida la suma de $7.200.000.°°

Notifíquese y Cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.C.B.C.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 14 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0676

Presentada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84
y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS
ESPECIALES COOMULSE, en contra de RUTH MARINA VARGAS
GÓMEZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 26705.

1° Por la suma de $1.500.000.°° M/te por concepto de cinco (05) cuotas
vencidas y no pagadas, representado en el pagaré base de ejecución,
relacionados de la siguiente manera:

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas,
es decir, desde el día siguiente de la relación en la columna tercera, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de TRES MILLONESTRESCIENTOSMIL PESOS ($3.300.000.°°)
M/te correspondiente al saldo insoluto del capital contenido en el pagaré base
de ejecución.

4° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 03 de mayo de 2022, hasta cuando se
pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 la Ley 2213 de 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. ADRIANA MARIBEL
PANTOJA, como apoderada judicial de la parte demandante en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  14 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0689

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. Sírvase allegar la totalidad de la demanda, como quiera que solo se
aportó un folio con el escrito de medidas cautelares.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    14 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0696

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. Sírvase acreditar la calidad de la persona que otorga el respectivo poder,
esto es LIBANA MARCELA ECHEVERRIA ANGARITA, como representante
legal del EDIFICIO LATINO DE USO COMERCIAL P.H., actualizado el
certificado expedido por la respectiva alcaldía local, ya que dice que a la
fecha de radicación de la demanda, esta no tenía dicha calidad.

2. Sírvase indicar la fecha de exigibilidad de cada cuota de administración
pretendida, lo anterior, para poder decretar los respectivos intereses
moratorios.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 14 de septiembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0697

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario, de las cesantías
y demás prestaciones sociales, primas, bonificaciones y demás emolumentos
que devengue la parte demandada, en la empresa COLEGIO EXTERNADO
CULTURAL DE BOGOTÁ D.C., siempre que no se afecte el salario mínimo legal
del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $26.828.296.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $20.121.222.°°.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   14 de septiembre 2022
Proceso No 2022-0697

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, en contra de DANIELA CUELLAR
PRIETO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 149204.

1° Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.°°) M/te por
concepto de capital del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 06 de abril de
2020 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIENTO
CUARENTA Y OCHO PESOS M/TE ($1.414.148.°°) por concepto de intereses
de plazo causados y no pagados.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN, en
los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  14 de septiembre 2022
Proceso No. 2022-0799

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por JOSÉ FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS contra JERMAN
MATEUS, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo y la ubicación del inmueble objeto de gravamen,
es la localidad de Ciudad Bolívar, circunscripción donde existe Juzgado de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del
C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la demanda considerando que
el competente para resolver el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y
allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por JOSÉ FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS contra JERMAN MATEUS,
atendiendo las argumentaciones precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Ciudad Bolívar (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo
referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC


